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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]

CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA ORGANIZACIÔN LATINO- 
AMERICANA DE DESARROLLO PESQUERO (OLDEPESCA)

Los Estados miembros del sistema econômico Latinoamericano debidamente 
representados en la réunion convocada para constituir la Organization Latino- 
americana de Desarrollo Pesquero.

Considerando que, el Comité de Action de Productos del Mar y de Agua Dulce 
creado entre otros, con el objetivo de coadyuvar al ejercicio de los derechos 
soberanos por cada uno de los Estados latinoamericanos para explotar y aprovechar 
adecuadamente sus recursos pesqueros, se basa en los principios de igualdad, 
soberanfa, independencia de los Estados, no intervention en los asuntos internos y 
respeto mutuo entre los Estados Miembros; dada la importancia del Sector Pesquero 
en la economia de los paises y para la alimentation de sus pueblos;

Que, se requière promover el adecuado aprovechamiento y defensa de los recur 
sos pesqueros, dentro de las zonas maritimas jurisdiccionales de cada Estado pre- 
servando el medio marino y de agua dulce y aplicando una poh'tica racional de con- 
servaciOn de los recursos, lo cual demanda la coopération recfproca y el desarrollo de 
programas conjuntos;

Que, una entidad de este tipo responde a los principios establecidos por la Carta 
de Derechos y Deberes Econômicos de los Estados y la Déclaration para el Estableci- 
miento del Nuevo Orden Econômico Internacional y por varias otras declaraciones 
adoptadas por Conferencias realizadas por iniciativa de los paises en desarrollo;

Que, el Convenio de Panama, constitutive del SELA, considéra como uno de 
sus objetivos el de apoyar los esfuerzos multilatérales de cooperaciôn régional y 
establece como ôrganos de funcionamiento temporal a los Comités de Acciôn;

Que, el Consejo Latinoamericano del SELA mediante la Decision N913 estable- 
ciO el Comité de Acciôn de Productos del Mar y de Agua Dulce y que los paises 
miembros, mediante una intensa labor ban logrado avances significatives en el pro- 
ceso de cooperaciôn régional en el Sector Pesquero y, tomando en cuenta los logros 
del Comité de Acciôn que hicieron aconsejable al establecimiento de la Réunion 
Anual de Ministres responsables de los asuntos pesqueros; y que tanto las Reuniones 
del Comité de Acciôn como la I y II Réunion de Ministros, han adoptado impor 
tantes acuerdos convencidos de la necesidad de intensificar y fortalecer la coope 
raciôn régional mediante el establecimiento de un Mécanisme Permanente de Coope 
raciôn Regional, ante la proximidad del término del plazo de vigencia del Comité, 
cuya Acta Constitutiva fue suscrita el 17 de Octubre de 1977;

Que, las Decisiones 7, 65 y 92 del Consejo Latinoamericano del SELA que al 
evaluar los resultados obtenidos por el Comité de Acciôn, recomiendan la pronta 
creaciôn de un Organismo Permanente de Cooperaciôn Régional en el Ambito Pes 
quero;

Que, la Resoluciôn aprobada en la Segunda Reunion Ministerial, celebrada en 
Guayaquil Ecuador, en octubre de 1981, acordô constituir la Organizaciôn Latino- 
americana de Desarrollo Pesquero, como Organismo Permanente de Cooperaciôn 
Régional;
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Que, el incremento de la coopération y de la action concertada por parte de los 
pafses latinoamericanos contribuirâ a la obtention de mayores bénéficies eco- 
nômicos y sociales y a una mejor utilization por sus pueblos de sus recursos pes- 
queros;

Tomando nota de la reciente aprobaciôn de la Convention de las NN. UU. sobre 
el Derecho del Mar y reconociendo la importante contribution de los Estados 
Latinoamericanos hacia el desarrollo progresivo del Derecho Internacional del Mar, 
no obstante las diferentes posiciones asumidas por los mismos, sobre la aprobaciôn 
de dicha ConvenciOn.

Reconociendo la urgente necesidad de crear un mecanismo permanente de 
cooperaciôn régional en el Sector Pesquero Latinoamericano.

Acuerdan:
Suscribir el siguiente Convenio Constitutive de la Organizaciôn Latino- 

americana de Desarrollo Pesquero.

CAPhmo PRIMERO. NOMBRE, PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y AREAS DE ACCIÔN

Articula 1. NOMBRE
Por el présente Convenio, los Estados de America Latina debidamente represen- 

tados en la réunion crean la OrganizaciOn Latinoamericana de Desarrollo Pesquero, 
cuya sigla es OLDEPESCA.

OLDEPESCA es una persona juridica de derecho internacional pûblico y se 
régira por las disposiciones contenidas en el présente Convenio y su Reglamento.

Articula 2. SEDE 
La sede de OLDEPESCA es la ciudad de Lima, Peru.

Articula 3. PRINCIPIOS
OLDEPESCA basarà sus acciones en los principios de igualdad, soberam'a, in- 

dependencia de los Estados, la solidaridad, la no intervenciOn en los asuntos inter 
nes, y el respeto a los diferentes sistemas polfticos, econômicos y sociales, de acuerdo 
a la Declaraciôn de Principios de Derecho Internacional referentes a las relaciones de 
amistad y a la cooperaciOn entre los Estados de conformidad con la Carta de las Na- 
ciones Unidas, aprobada por unanimidad en la Asamblea General de la ONU 
durante su XXV Perfodo de Sesiones, asf como al respeto a la soberam'a de los 
Estados sobre sus recursos pesqueros.

Articula 4. OBJETIVOS
El propôsito fundamental de la OrganizaciOn es atender adecuadamente las exi- 

gencias alimentarias de America Latina, utilizando su potencial de recursos pes 
queros en bénéficie de sus pueblos, mediante la concertaciôn de acciones conjuntas 
tendentes al desarrollo constante de los pafses y al fortalecimiento permanente de la 
cooperaciôn régional en el sector. En tal sentido, les objetivos de OLDEPESCA son:

à) Promover el adecuado aprovechamiento de los recursos pesqueros, preser- 
vando el medio marine y de agua dulce, mediante la aplicaciOn de polfticas racionales 
de conservaciôn de los recursos.

b) Promover e intensificar la cooperaciôn latinoaméricana en el desarrollo de 
la explotaciôn racional de productos del mar y de agua dulce en bénéficie de los 
pueblos de la région.

Vol. 1427,1-24116



118 United Nations — Treaty Series • Nations Unies — Recueil des Traites_____1986

c) Incrementar sustancialmente la oferta de alimentes de suficiente valor nutri 
tive, en condiciones de precios, preparaciôn y presentaciôn adecuados a las 
necesidades de la poblaciôn de bajos ingresos de la région.

d) Incrementar, de la misma forma, el consume de productos del mar y de 
agua dulce en la région.

ë) Estimular, asf mismo, la diversificaciôn e incremento de las exportaciones.
f) Promover sistemas de comercializaciôn para la expansion del intercambio 

régional de los productos del sector.
g) Estimular la generaciôn de empleo y el mejoramiento de ingresos, mediante 

un mayor desarrollo socio-econômico de las comunidades vinculadas a la actividad 
pesquera de la région.

h) Mejorar y fortalecer la capacidad productiva, institucional, organizativa y 
de recursos humanos del sector.

/) Promover y organizar la utilizaciôn de la capacidad de negociaciôn conjunta 
de la région latinoamericana, asi como determinar, identificar y canalizar la coope- 
raciOn técnica y financiera internacional, mediante acciones concretas de coordi- 
naciôn y cooperaciôn régional en el âmbito del sector.

Articula 5. AREAS DE ACCIÔN
La cooperaciôn régional se concentrarâ fundamentalmente en las siguientes 

areas:
a) Investigaciôn de Recursos Pesqueros.
b) Explotaciôn de Recursos Pesqueros, Industrializaciôn e Infraestructura 

Fisica de Apoyo.
c) Acuicultura.
d) Desarrollo Tecnolôgico.
e) Comercializaciôn.
f) Capacitaciôn.
g) Cooperaciôn Internacional.

CAPÎTULO SECUNDO. MlEMBROS Y OBLIGACIONES DE LOS MISMOS

Articula 6. MIEMBROS
Son miembros de OLDEPESCA los pafses pertenecientes al Sistema Econômico 

Latinoamericano que suscriban y ratifiquen o se adhieran al présente Convenio.

Articula 7. APOYO A LAS ACTIVIDADES DE OLDEPESCA 
Los Estados Miembros se comprometen a apoyar las decisiones y resoluciones 

que emanen de los ôrganos compétentes de OLDEPESCA; asimismo a considerar la 
creaciôn y el fortalecimiento de los mécanismes necesarios para llevar a la pràctica 
los objetivos del présente instrumente. También se comprometen a elaborar y a 
suministrar los dates estadisticos y la informaciôn que sea necesaria para que 
OLDEPESCA pueda lograr su cometido y designar al Organismes Nacional Com 
pétente para coordinar sus actividades.
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Articula 8. RECONOCIMIENTO DE CARACTER INTERNACIONAL 
Las partes contratantes se comprometen a reconocer y aceptar el carâcter inter 

national de los funcionarios de la Direction Ejecutiva.

CAPÏTUJLO TERCERO. ESTRUCTURA ORGÂNICA

Articula 9. ORGANOS
La estructura de OLDEPESCA esta constituïda por los siguientes ôrganos: 
à) Conferencia de Ministres.
b) Consejo Directive.
c) Direction Ejecutiva.

Section Primera. Conferencia de Ministres
Articula 10. COMPOSICIÔN

La Conferencia de Ministres es la maxima autoridad de la Organization y esta 
constituïda por los Ministres o Secretaries de Estado que tengan a su cargo los asun- 
tos relatives al sector pesquero, los cuales podrân asistir a la Conferencia con los 
expertes y asesores que estimen conveniente.

En caso de imposibilidad de participar en una Réunion, los Ministres podrân 
hacerse representar por un Delegado designado expresamente para tal efecto.

Articula 11. ATRIBUCIONES
La Conferencia de Ministres come maxima autoridad de la Organization tiene 

las siguientes atribuciones:
a) Formular la poh'tica general de la Organizacién y adoptar las medidas nece- 

sarias para el cumplimiento de sus objetivos, de acuerdo al présente Convenio.
b) Considerar y evaluar el funcionamiento de la Organization.
c) Aprobar las enmiendas al présente Convenio de acuerdo a lo establecido en 

su Articule 35.
d) Revisar, modificar o complementar las areas de cooperation regional esta- 

blecidas en el Articule 5 de este Convenio.
é) Designar y remover al Director Ejecutivo y al Sub-Director Ejecutivo.
f) Aprobar, enmendar o rechazar, segûn sea el caso, los informes y propuestas 

del Consejo Directivo y del Director Ejecutivo.
g) Designar a un pais diferente del de la sede para efectuar una réunion or- 

dinaria o extraordinaria cuando lo estime conveniente.
h) Impartir instrucciones a la Direcciôn Ejecutiva.
/) Establecer el sistema de aportaciones iniciales y de cuotas anuales y modifi- 

carlas de acuerdo a las necesidades de la Organization.
f) Aprobar el Programa de Actividades y Presupuesto de OLDEPESCA.
k) Considerar y aprobar el Informe Anual que présente el Director Ejecutivo.
/) Aprobar la création de Comités Técnicos u otras modalidades de coopé 

ration.

Vol. 1427,1-24116



120 United Nations — Treaty Series • Nations Unies — Recueil des Traités 1986

m) Aprobar el Reglamento de la Organization y reformarlo cuando sea nece- 
sario.

n) Conocer y resolver cualquier asunto inhérente a la Organization.
Articula 12. DE LAS RESOLUCIONE&

La Conferencia de Ministres sesionarà en Réunion Ordinaria una vez al ano. 
Podrâ también sesionar extraordinariamente a requerimiento de, por lo menos la 
mitad mas uno de los Estados Miembros. Las reuniones serân convocadas por in- 
termedio del Director Ejecutivo y tendra lugar en la sede de OLDEPESCA, salvo 
acuerdo en contrario de la Conferencia de Ministres.

La Conferencia de Ministres elegirâ un Présidente y un Vice-Présidente. El 
Director Ejecutivo fungirâ como Secretario de la misma.

El Primer Présidente y Vice-Présidente serân elegidos por consenso en la 
primera Réunion Ordinaria de la Conferencia. En caso de no lograrse el consenso 
dichos cargos se elegirân por una mayoria no inferior, a los dos tercios de los Estados 
Miembros présentes.

El Présidente y Vice-Présidente de la Conferencia de Ministres conservaràn tal 
caràcter hasta la prOxima Réunion Ordinaria y presidiràn las reuniones extraor- 
dinarias que se celebren en ese lapse.

Posteriormente, los cargos de Présidente y Vice-Présidente serân ejercidos 
sucesivamente por cada uno de los Ministres de los Estados Miembros siguiendo el 
orden alfabético en idioma espanol.

Durante el ejercicio de sus funciones, el Présidente o quien haga las veces de tal, 
sera reemplazado como représentante de su Gobierno por el delegado designado para 
tal efecto.

En las Reuniones de la Conferencia, tendra caràcter de observador, la Secretaria 
Permanente del SELA, asi como aquellos pai'ses latinoamericanos y organizaciones 
internacionales que la Conferencia estime conveniente.

La Conferencia podrâ también realizar reuniones a las que ûnicamente asisten 
sus miembros.

Articula 13. QUORUM
La Conferencia de Ministres solo podrâ sesionar con la presencia de por lo 

menos la mitad mas uno de sus miembros.
Articula 14. DE LAS RESOLUCIONES

La Conferencia expresarâ su voluntad mediante Resoluciones. Cada Estado 
tiene derecho a un voto. Las Resoluciones serân adoptadas por mayoria no inferior a 
los dos tercios de los Estados Miembros présentes en los casos establecidos en los 
literales (a), (c), (/), (h), (/), y (m), del Articule 11. En los demâs casos las Resolu 
ciones se adoptarân por mayoria no inferior a la mitad mas uno de los Estados Miem 
bros présentes.

Section Segunda. Consejo Directive

Articula 15. COMPOSICIÔN
El Consejo Directive es el Organe de caràcter técnico de OLDEPESCA. Esta in- 

tegrado por un Représentante Titular y un Alterne designado por cada Estado 
Miembro.
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Articula 16. ATRIBUCIONES
El Consejo Directive formularâ, analizarâ, revisarâ, propondrâ y recomendarâ 

a la Conferencia todas aquellas disposiciones que sean necesarias para la aplicacion 
del présente Convenio y el cumplimiento de sus objetivos. En tal sentido, son atribu- 
ciones del Consejo Directive las siguientes:

a) Formular recomendaciones a la Conferencia de Ministres para lograr el 
mas rapide desarrollo del sector, tomando en cuenta las necesidades alimentarias de 
la poblaciôn, los requerimientos de los trabajadores y empresarios y la necesidad de 
alcanzar un adecuado nivel de utilizaciôn de los recursos. En tal sentido recomendarâ 
sobre los siguientes asuntos:
1. La polftica general de la Organizaciôn.
2. La révision, modification o complementaciôn de las areas de cooperaciôn 

régional establecidas en el Articule 5 de este Convenio.
3. Los informes y propuestas del Director Ejecutivo.
4. El Programa de Actividades, el Presupuesto de la Organizaciôn y la Auditoria 

Externa.
5. La creaciôn de Comités Técnicos u otras modalidades de cooperaciôn.
6. La evaluaciôn del funcionamiento de la Organizaciôn.
7. Otros inhérentes a la Organizaciôn.

b) Conocer y proponer a la Conferencia de Ministres las enmiendas al Con 
venio y al Reglamento, orientadas a fortalecer la Organizaciôn y mejorar su fun 
cionamiento.

c) Seleccionar al auditor externo considerando las proposiciones del Director 
Ejecutivo.

Articula 17. DE LAS REUNIONES
El Consejo Directive se réunira en Sesiôn Ordinaria una vez al ano y previa- 

mente a la Réunion Anual de la Conferencia de Ministres. Podrà reunirse en forma 
extraordinaria a requerimientos de, per lo menos, la mitad mas uno de los Estados 
Miembros o de la Conferencia de Ministres.

Las reuniones del Consejo Directive, seràn convocadas por el Director Ejecu 
tivo y tendràn lugar en la sede de OLDEPESCA salvo acuerdo en contrario de la 
Conferencia.

El Consejo Directive elegirà entre sus miembros, un Présidente y un Vice- 
Présidente. El Director Ejecutivo fungirâ corne Secretario.

El Primer Présidente y Vice-Présidente serân elegidos en la Primera Réunion 
Ordinaria del Consejo siguiendo el mismo procedimiento establecido en el Articule 12 
para este objeto.

El Présidente y Vice-Présidente del Consejo Directivo conservaràn tal carâcter 
hasta la prôxima réunion Ordinaria y conduciràn las reuniones extraordinarias que se 
celebren en ese lapse.

Posteriormente los cargos de Présidente y Vice-Présidente serân ejercidos suce- 
sivamente per cada uno de los représentantes segûn el orden alfabético de los paises 
en idioma espanol.

Durante el ejercicio de sus funciones, el Présidente o quien haga la veces de tal, 
sera reemplazado como représentante de su Gobierno por el respective représentante 
alterne.
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Articula 18. QUORUM
El Consejo Directive solo podrà sesionar con la presencia de por lo menos la 

mitad mas uno de sus miembros.
Articula 19. DE LAS RESOLUCIONES

El Consejo expresarà su voluntad mediante Resoluciones. Cada Estado tiene 
derecho a un voto. Las Resoluciones se adoptarân por una mayoria no inferior a la 
mitad mas uno de los miembros présentes.

Section Tercera. Direction Ejecutiva
Articula 20. DIRECTOR EJECUTIVO

La Direcciôn Ejecutiva estarâ a cargo de un Director Ejecutivo. Este fun- 
cionario deberà ser una persona altamente calificada en todos los aspectos y con una 
experiencia que posibilite el mejor desempeno de sus funciones.

En su carâcter de Director Ejecutivo no deberà recibir ni solicitar instrucciones 
de cualquiera de los Estados Miembros, a no ser que emanen de la Conferencia, de 
otros Estados ni de persona o autoridades ajenas a OLDEPESCA. Tampoco deberà 
actuar en forma que sea incompatible con su condiciôn de funcionario internacional 
ni desempeflar cualquier otro cargo, remunerado o no. El Director Ejecutivo es 
responsable de sus actos ante la Conferencia de Ministres.

El Director Ejecutivo debe ser nacional de cualquiera de los Estados Miembros 
de OLDEPESCA y deberà residir en el pais sede de la Organizaciôn. Sera elegido por 
la Conferencia de Ministros por un période de très anos, pudiendo ser reelecto solo 
por un pen'odo adicional. En caso de renuncia o remociôn, la Conferencia procédera 
de inmediato a elegir al nuevo Director Ejecutivo, quien desempenarà sus funciones 
durante el mismo pen'odo.

Articula 21. FUNCIONES
El Director Ejecutivo es el mas alto funcionario ejecutivo de OLDEPESCA. Sus 

funciones son las siguientes:
«) Ejecutar la polftica de OLDEPESCA dentro de los objetivos del présente 

Convenio y las Resoluciones de la Conferencia de Ministros.
b) Elaborar el Programa de Actividades de OLDEPESCA y su Presupuesto 

para ser presentado al Consejo Directive y a la Conferencia de Ministros.
c) Adoptar las medidas de indole técnica y administrativa para la celebraciôn 

de la Conferencia de Ministros y del Consejo Directive.
d) Elaborar, en estrecha coordinaciôn con los pafses, las proposiciones téc- 

nicas que deberàn ser consideradas por el Consejo Directive y la Conferencia de 
Ministros.

é) Fungir como Secretario de las Reuniones de la Conferencia de Ministros y 
del Consejo Directive.

f) Contratar y remover al personal que estime necesario para el eficaz 
desempeno de sus funciones y a los consultores y asesores que se requieren para la 
ejecuciôn del Programa de Actividades.

g) Proponer al Consejo Derectivo la creaciôn de Comités Técnicos y las 
modalidades de cooperaciôn que estime necesarias para la formulaciôn y realizaciôn 
de proyectos especificos.
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h) Recibir las contribuciones de los Estados Miembros y administrât el patri- 
monio de OLDEPESCA.

/) Elaborât y someter a la consideration del Consejo Directive los informes 
financières de OLDEPESCA.

j) Proponer y contratar la auditorfa externa para cada informe financière de 
acuerdo con lo establecido en el Articule 16 (c) del présente Convenio.

k) Representar a OLDEPESCA ante los diverses gobiernos, conferencias y 
demàs foros relacionados con la Organization. Asi mismo, ejercer su représentation 
légal.

/) Asistir con derecho a voz père sin veto a las reuniones de la Conferencia de 
Ministres y del Consejo Directive.

m) Ejercer las atribuciones que le sean delegadas expresamente por la Confe 
rencia de Ministres y del Consejo Directive.

n) Proponer a la Conferencia de Ministres o al Consejo Directive, la adoption 
de medidas que contribuyan a la mejor organization y funcionamiento de la Direc 
tion Ejecutiva.

n) Efectuar, de conformidad con los mandates de la Conferencia de Ministres 
y la politica de la Organization, los arreglos financières pertinentes para el adecuado 
desarrollo de la Organizaciôn y de su Programa de Actividades.

o) Suscribir los acuerdos de cooperaciOn técnica internacional aprobados por 
resoluciôn del Consejo Directive y de la Conferencia de Ministres para el cumpli- 
miento de los objetivos de OLDEPESCA.

Articula 22. SUB-DIRECTOR EJECUTIVO
El Sub-Director Ejecutivo ejercerâ las funciones que el Director Ejecutivo le 

asigne y lo representarà en su ausencia. Para ser designado en este cargo, deberà exi- 
girse los mismos requisites que se establecen en el Articule 20 para Director 
Ejecutivo.

Articula 23. DESIGNACIÔN DE PERSONAL
La designation del personal de la Direction Ejecutiva sera competencia del 

Director Ejecutivo. Para elle, deberà considerar fundamentalmente la eficiencia, 
competencia y honestidad de les candidates. En lo posible y en cuanto ello no sea 
incompatible con el anterior criterio considerarà una distribution geogràfica latino- 
americana proporcional a los cargos de la Direction Ejecutiva. En el desempeno de 
sus funciones, el personal no debe recibir ni solicitar instrucciones de ningûn Gobier- 
no ni de ninguna autoridad ajena a OLDEPESCA.

Section Cuarta. De los Comités Técnicos

Articula 24. CREACIÔN Y FUNCIONAMIENTO
La Conferencia de Ministres podrà establecer Comités Técnicos y las 

modalidades de coopération que estime conveniente como mecanismo de 
OLDEPESCA para la formulation y ejecuciôn de proyectos especfficos por propia 
iniciativa, o a proposition del Consejo Directive. Los Comités Técnicos estarân con- 
stituidos por représentantes de los Estados participantes en los respectives proyectos, 
su période de funcionamiento no podrâ superar en ningûn caso el période de 
duraciôn del proyecto administrado. Informaràn de sus actividades al Director
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Ejecutivo y este a su vez al Consejo Directive. La Direcciôn Ejecutiva participarâ ac- 
tivamente en la ejecuciôn de los diverses proyectos.

CAPfTULO CUARTO. PERSONALIDAD JURÎDICA, PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS

Articula 25. PERSONALIDAD JURJDICA
OLDEPESCA, en su condition de persona juridica de derecho pûblico interna 

tional, tiene capacidad para contratar, adquirir y enajenar bienes, muebles e in- 
muebles asi como para entablar procedimientos judiciales en cumplimiento de sus 
fines, con sujétion a las leyes nacionales del Estado en donde se ejerce dicha 
capacidad.

Articula 26. PATRIMONIO
El patrimonio de OLDEPESCA esta constituîdo por las aportaciones initiales y 

cuotas anuales de sus miembros de acuerdo al esquema del SELA respecte al pago de 
contribuciones de los mismos, que serân determinados por la Conferencia de 
Ministres y que podrân ser modificadas de acuerdo con las necesidades de la Orga 
nization; asi como por todos los bienes y derechos que adquiera, sea a titulo oneroso 
o gratuite.

Articula 27. PRESUPUESTO
El funcionamiento de OLDEPESCA sera financiado mediante contribuciones 

anuales de los Estados Miembros. La Direcciôn Ejecutiva propondrâ al Consejo 
Directive un proyecto de presupuesto y las cuotas de los Estados Miembros, de con- 
formidad al sistema establecido por la Conferencia. El ano fiscal se inicia el primero 
de enero y conduira el treinta y une de diciembre. OLDEPESCA contarâ con una 
fuente adicional de ingresos para financiar su funcionamiento. La Conferencia de 
Ministres determinarâ las modalidades para lograr este cometido.

Articula 28. AUDITORIA EXTERNA
Al final de cada ejercicio econômico un auditor externe examinarâ los libres y 

registres contables de OLDEPESCA y presentarâ al Consejo Directive los Informes 
financières correspondientes, el que a su vez lo someterâ a la considération de la 
Conferencia de Ministres. Este auditor externe tendra acceso a la contabilidad de 
OLDEPESCA y rendirâ los informes que considère pertinentes o los que le sean 
solicitados.

CAPÎTULQ QUINTO. PRIVILEGIOS E 1NMUNIDADES

Articula 29. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES
OLDEPESCA, en su carâcter de Organisme Internacional Gubernamental, 

celebrarâ con el Gobierno del Estado Miembro en cuyo territorio se encuentre su 
sede, el respectivo Convenio de Sede, el cual sera suscrito por el Gobierno interesado 
y por el Director Ejecutivo previa aprobaciôn de la Conferencia de Ministres.

En caso de que la organization estableciera oficinas o agencias en algûn otro 
Estado Miembro, se concertarân los correspondientes Convenios sobre Inmunidades 
y Privilégies.
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CAPITULO SEXTO. FlRMA, RATIFICACIÔN, ADHESION Y ENTRADA EN VIGOR

Articula 30
El présente Convenio estarâ abierto a la firma de cualquier Estado Latino- 

americano en el Ministerio de Relaciones Exteriores del Peru, desde el 29 de octubre 
de 1982 hasta el 29 de enero de 1983.

Articula 31. RATIFICACIÔN
El présente Convenio esta sujeto a ratificaciôn. Los instrumentos de ratificaciôn 

seràn depositados en el Ministerio de Relaciones Exteriores del Peru.

Articula 32. ADHESION
A partir del 30 de enero de 1983 el présente Convenio estarâ abierto a la ad 

hésion de cualquier Estado Miembro del Sistema Econômico Latinoamericano. Los 
instrumentos de adhésion serân depositados en el Ministerio de Relaciones Exteriores 
del Peru.

Articula 33. ENTRADA EN VIGOR
El présente Convenio entrarâ en vigor treinta dias después de la fecha en que se 

haya depositado el cuarto instrumento de ratificaciôn o de adhésion.
Para cada una de las partes que ratifique el Convenio o se adhiera al mismo 

después del cuarto instrumento de ratificaciôn o de adhésion, el Convenio entrarâ en 
vigor en la fecha de depôsito del respective instrumento.

Articula 34. DEPOSITARIO 
El Depositario informarâ a los Estados Partes:
a) Toda firma del présente Convenio y la fecha de la misma.
b) El Depôsito de todo Instrumento de Ratificaciôn o adhésion y la fecha en 

que se realizô.
c) La fecha en que el présente Convenio entre en vigor de acuerdo con el 

primer pàrrafo del Articule 33.
d) Toda notificaciôn de denuncia y la fecha de su recepciôn.

CAPITULO SEPTIMO. DlSPOSICIONES FINALES

Articula 35. ENMIENDA
Cualquier Estado parte podrâ proponer reformas o enmiendas al présente Con 

venio por conducto de la Direcciôn Ejecutiva, quien las transmitirâ a todas las otras 
Partes Contratantes. La Conferencia de Ministres examinarâ dichas propuestas de 
reforma o enmienda en su siguiente période ordinario de sesiones o bien convocarâ a 
un pen'odo extraordinaria para tal efecto de conformidad con el Articule 12. La 
aprobaciôn de reforma o enmiendas se régira per lo dispuesto en el Articule 14 y en- 
trarân en vigor tan pronto como scan cumplidos los requisites mencionados en el 
Articule 33.

Articula 36. DENUNCIAS
El présente Convenio régira indefinidamente père todo Estado Contratante 

podrà denunciarlo, en cualquier mémento, mediante notificaciôn, por escrito al 
Gobierno del pais sede.
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La denuncia surtirâ efecto ciento ochenta dias a partir de la fecha en que la 
notificaciôn haya sido recibida por el Depositario.

El Gobierno del pafs sede comunicarâ a los Estados que hayan firmado el pré 
sente Convenio o sean partes en él, acerca de la notificaciôn de denuncia y de la fecha 
a partir de la cual esta surtirâ efecto.

El Estado Miembro cumplirâ cualesquiera obligaciones a las que se hubiere 
comprometido antes de notificar su retire, no obstante el hecho de que las mismas se 
extiendan durante un plazo posterior a la fecha en que se haga efectivo dicho retire.

No obstante la denuncia, el Estado podrà seguir vinculado a programas 
especfficos hasta su término. Ello sera determinado por la Conferencia de Ministres.

Articula 37. RESERVAS
No se podrân hacer réservas al présente Convenio al momento de su suscripciôn, 

ratificaciôn o adhésion.

Articula 38. CONTROVERSIAS
Toda controversia relativa a la aplicaciôn e interpretaciôn de este Convenio que 

no sea resuelta por los miembros interesados, sera sometida a peticiôn de cualquer 
miembro parte de la controversia a una Comisiôn de Conciliaciôn designada al efec 
to e integrada por représentantes de los pafses miembros que escojan las partes en 
controversia.

En el caso de que la controversia no se resuelva con base en los trabajos de la 
Comisiôn de Conciliaciôn se recurrirâ a cualquiera de los medios que para la soluciôn 
pacffica de controversias prevé el Derecho Internacional, hasta encontrar una 
soluciôn aceptable para las partes.

Articula 39. IDIOMAS OFICIALES
Son idiomas oficiales los reconocidos como taies por el Sistema Econômico 

Latinoamericano.

DISPOSICIÔN TRANSITORIA. SUSTITUCIÔN DEL COMITÉ DE ArCIÔN
DE PRODUCTOS DEL MAR Y DE AGUA DULCE

El Convenio Constitutive de OLDEPESCA sustituye al Comité de Acciôn de 
Productos del Mar y de Agua Dulce estableeido en Lima, Peru; consecuentemente, 
las actividades y proyectos no concluïdos del Comité de Acciôn pasan a formar parte 
de las actividades de OLDEPESCA. Igualmente, la totalidad de los bienes patri 
moniales del mencionado Comité, asf como los compromisos financières de los 
pafses miembros contraîdos con el Comité se traspasarân a OLDEPESCA.
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EN FE DE LO CUAL los Plenipotentiaries debidamente acreditados suscriben el 
présente Convenio en la ciudad de Mexico a los ventinueve dfas del mes de octubre de 
mil novecientos ochentidos, en un original en cada uno de los idiomas oficiales del 
SEL A, siendo dichos textes igualmente vâlidos. [Los textes originales en idiomas 
Frances y Portugués serân suscritos posteriormente.] '

[JORGE PRUDENCIOP 
Por la Repûblica de Bolivia

[ARMANDO BOLANOS] 
Por la Repûblica de Costa Rica

[TULY LOOR ARGOTE] 
Por la Repûblica de Ecuador

[MARIO GONZALES RECINOS] 
Por la Repûblica de El Salvador

[LUIS HUMBERTO FlGUEROA]

Por la Repûblica de Guatemala

[HAMILTON GREEN] 
Por la Repûblica de Guyana

[REMILLOT LEVEILLE] 
Por la Repûblica de Haiti

[MARIO ALFREDO ZEA] 
Por la Repûblica de Honduras

1 This statement should refer solely to the Portuguese text, which has not yet been established (information provided 
by the Government of Peru) — Cette phrase devrait se référer seulement au texte portugais, lequel n'a pas encore été 
établi (renseignement fourni par le Gouvernement péruvien).

2 Names of signatories appearing between brackets were not legible and have been supplied by the Government of 
Peru — Les noms des signataires donnés entre crochets étaient illisibles et ont été fournis par le Gouvernement péruvien.
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[FERNANDO RAFFUL MIGUEL] 
Por la Repûblica de Los Estados Unidos Mexicanos

[AFREDO ALANIZ DOWNING] 
Por la Repûblica de Nicaragua

[RICARDO REAL] 
Por la Repûblica de Panama

[RENE DEUSTUA JAMESON] 
Por la Repûblica del Peru
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ENMIENDA N° 1 AL CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA ORGANIZACIÔN 
LATINOAMERICANA DE DESARROLLO PESQUERO - OLDEPESCA

Los Estados Miembros de la Organizaciôn Latinoamericana de Desarrollo Pes- 
quero debidamente representados en su 1 conferencia de ministres

Vistos: Los Articules 11° (c), 14° y 35° del Convenio Constitutive de 
OLDEPESCA; los Articules 7° y 8° de la Declaraciôn de les Ministres de la Pesca del 
Comité de Acciôn de Productos del Mar y de Agua Dulce del SELA, emitidos en su 
IV Réunion, en octubre de 1983;

Considerando que es interés de los paises latinoamericanos y del Caribe, la 
incorporation al Convenio Constitutive de OLDEPESCA de disposiciones que le 
perfeccionen y coadyuven a la ratificaciôn o adhésion al citado Convenio de la 
totalidad de dichos paises;

Que en este sentido es necesario precisar en el Convenio que los paises que 
tengan suscritos acuerdos sobre preservaciôn, conservaciôn, explotaciôn de recursos 
marines y de agua dulce, observarân en los programas que suscriban en el marco del 
Convenio los compromisos adquiridos en dichos acuerdos;

Que es asi mismo necesario considerar en el Convenio el principio de consenso 
en todos aquellos aspectos sustantivos de la cooperaciôn régional que corresponda 
desempenar a OLDEPESCA;

Resuelve enmendar el Convenio Constitutive de OLDEPESCA en los siguientes 
termines:

Primera. Inclûyase en el Articule 37° del Convenio Constitutive de 
OLDEPESCA, el siguiente pârrafo adicional:

"Los Estados Miembros signatarios que tengan suscritos acuerdos sobre 
preservaciôn, conservaciôn, explotaciôn de recursos marinos y de agua dulce, 
observarân en los programas que suscriban en el marco del présente Convenio, 
los compromisos adquiridos en dichos acuerdos".
Segundo. Sustitûyase el Articule 14° del Convenio Constitutive de 

OLDEPESCA en los siguientes términos:
"La Conferencia de Ministres expresarà su voluntad mediante Resolu- 

ciones. Cada Estado tiene derecho a un veto. Las Resoluciones seràn adoptadas 
por consenso de los Estados Miembros présentes en los casos establecidos en los 
literales (c), (/) y (m) del Articule 11°; y per mayoria de dos tercios de los Estados 
Miembros présentes en los casos establecidos en los literales (a), (/), (h) y (/) del 
citado Articulo. En los demâs casos las Resoluciones se adoptarân por mayoria 
no inferior a la mitad mas uno de los Estados Miembros présentes."
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EN FE DE LO CUAL, los miembros de la Conferencia de Ministres suscriben la 
présente Enmienda en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dos dias del mes de 
noviembre de mil novecientos ochenticuatro, en un original en cada uno de los 
idiomas del Sistema Econômico Latinoamericano (SELA), siendo dichos textes ig- 
ualmente vâlidos. Los textes originales en idiomas Frances y Portugués serân 
suscritos posteriormente. '

[Signed — Signé]
Sr. CARLOS AQUILINO DUARTE FUNES

Ministro de Agricultura y Ganaderfa
Repûblica de El Salvador

[Signed— Signé]
Sr. PEDRO OJEDA PAULLADA 

Secretario de Pesca 
Repûblica de los Estados Unidos Mexicanos

[Signed — Signé]
Sr. ALFREDO ALANIZ DOWNING 

Ministro de la Pesca 
Repûblica de Nicaragua

[Signed— Signé]
Sr. JOSÉ BERNARDO CARDENAS 

Ministro de Comercio e Industrias 
Repûblica de Panama

1 The French and Portuguese texts have not yet been established (information provided by the Government of 
Peru) - Les textes français et portugais n'ont pas encore été établis (renseignement fourni par le Gouvernement 
péruvien).
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ENMIENDA N° 2 AL CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA ORGANIZACIÔN 
LATINOAMERICANA DE DESARROLLO PESQUERO - OLDEPESCA

Los Estados Miembros de la Organization Latinoamericana de Desarrollo Pes- 
quero debidamente representados en su 1 conferencia de ministres

Vistos los Articules 11° (c), 14° y 35° del Convenio Constitutive de 
OLDEPESCA; el Acuerdo de la IV Réunion de Ministres de la Pesca de los paises 
miembros del Comité de Accién de Productos del Mar y de Agua Dulce del SELA;

Considerando que es necesario asegurar la continuidad de las acciones de 
coopération emprendidas por el Comité de Action de Productos del Mar y de Agua 
Dulce del SELA, propiciando el funcionamiento de OLDEPESCA con una amplia 
participation de los paises que han sido miembros de dicho ôrgano del SELA;

Que en tanto se produzcan ratifications y adhesiones al Convenio Constitutive 
de OLDEPESCA, conviene dar participation en las actividades de la organization a 
todos los pafses miembros del Comité de Action y a otros paises latinoamericanos y 
del Caribe miembros del SELA, con el objeto de no interrumpir las actividades y pro- 
yectos emprendidos por dicho Comité;

Que en tal sentido es conveniente introducir en el Convenio Constitutive de 
OLDEPESCA una DisposiciOn Transitoria que haga factible el cumplimiento del 
mencionado objetivo;

Resuelve enmendar el Convenio Constitutive de OLDEPESCA en los siguientes 
termines:

Primera. Inclûyase en el Convenio Constitutive de OLDEPESCA la siguiente 
Disposition Transitoria:

"Participation de los paises miembros del SELA en OLDEPESCA
Los pafses que han side miembros del Comité de Acciôn de Productos del 

Mar y de Agua Dulce del SELA, en tanto culminen sus gestiones de ratification o 
adhésion al Convenio Constitutive, podrân participar en los programas de ac 
tividades de OLDEPESCA, sufragando para el efecto la contribucién anual que 
se establezca tan pronto hayan cumplido con todos los procedimientos légales y 
técnicos para taies efectos. Dichos pafses participarân en las reuniones de la Con 
ferencia de Ministres y en las del Consejo Directive con derecho a voz y veto 
para la aprobaciôn del Programa de Actividades y Presupuesto. Su participacién 
en los Comités Técnicos para la formulation y ejecuciôn de proyectos especificos 
sera con derecho a voz y veto para todos los efectos de la conducciôn de dichos 
proyectos.

Todos los demâs paises miembros del SELA podrân acogerse a lo senalado 
en el pârrafo anterior.

La présente DisposiciOn transitoria tendra duration de un ano a partir de la 
fecha de entrada en vigencia del Convenio Constitutive de OLDEPESCA, sin 
perjuicio de ser prorrogada por la Conferencia de Ministres."
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EN FE DE LO CUAL, los miembros de la Conferencia de Ministres, debidamente 
acreditados, suscriben la présente Enmienda, en la ciudad de Managua, Nicaragua, a 
los dos dias del mes de noviembre de mil novecientos ochenticuatro, en un original en 
cada uno de los idiomas del Sistema Econômico Latinoamericano (SELA), siendo 
dichos textes igualmente valides. Los textos originales en idiomas francés y por- 
tugués seràn suscritos posteriormente. 1

[Signed— Signé]
Sr. CARLOS AQUILINO DUARTE FUNES

Ministre de Agricultura y Ganaderfa
Repûblica de El Salvador

[ Signed — Signé]
Sr. PEDRO OJEDA PAUIXADA 

Secretario de Pesca 
Repûblica de los Estados Unidos Mexicanos

[Signed— Signé]
Sr. ALFREDO ALANIZ DOWNING 

Ministre de la Pesca 
Repûblica de Nicaragua

[Signed— Signé]
Sr. JOSÉ BERNARDO CÂRDENAS 

Ministre de Comercio e Industrias 
Repûblica de Panama

1 The French and Portuguese texts have not yet been established (information provided by the Government of 
Peru) - Les textes français et portugais n'ont pas encore été établis (renseignement fourni par le Gouvernement 
péruvien).
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